
Resoluciones y convocatorias de Fondos 
Europeos para entidades locales

En las páginas siguientes quedan incluidas las Convocatorias de los Fondos Next Generation EU 
(FNGEU) y del Marco Financiero Plurianual (MFP) 2021-27 para entidades locales, cuyo plazo 
de presentación permanece abierto.

Marco Financiero Plurianual, MFP, 2021-2027

El 14 de noviembre de 2025 se publicó la convocatoria de expresiones de interés dirigida a 
Entidades Locales especialmente afectadas por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) 
ocurrida entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. El importe total destinado a esta 
iniciativa procede del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa 
Plurirregional de España 2021-2027. 

Importe total: 285 millones de euros

Plazo de presentación de solicitudes: Finaliza el 14 de febrero de 2026. 

El 31 de octubre de 2025 se publicó la convocatoria de Ayudas destinadas la transformación 
digital de los sectores productivos estratégicos mediante el fomento de la adaptación e 
incorporación de participantes a los espacios de datos, en el marco del PRTR (Kit Espacios 
de Datos). El importe total de la convocatoria asciende a 60 millones de euros. El plazo de 
presentación de solicitudes es hasta el 31 de marzo de 2026. 

El BOE del 18 de noviembre de 2025 publicó la Orden TES/1302/2025, de 14 de noviembre, por 
la que se establecen las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria para la concesión por el 
Servicio Público de Empleo Estatal de subvenciones destinadas a la financiación del «Plan DANA 
Ocupación», dirigido a la contratación de personas trabajadoras del ámbito territorial afectado 
por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 
2024, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El ámbito territorial de 
aplicación de esta orden se extiende a los municipios de las tres comunidades autónomas que han 
sufrido los daños causados por la DANA, y que están relacionados en el anexo del Real Decreto-ley 
6/2024, de 5 de noviembre

Serán beneficiarias de las subvenciones reguladas, por esta orden, las Administraciones Públicas, 
así como los organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquellas, que tengan competencias de actuación en los territorios afectados por la DANA; y las 
entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado 
y las entidades sin ánimo de lucro. 

Importe total: 80,6 millones de euros.

Plazo: darán derecho a las subvenciones previstas en esta norma los contratos que se celebren 
a partir de la fecha de resolución de concesión de las subvenciones y finalicen como máximo 
el 30 de junio de 2026

Fondos Next Generation EU, FNGEU
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Ayudas territorializadas a través de las comunidades autónomas, cuyo plazo 
general de presentación está abierto y depende del plazo establecido en las 
diferentes convocatorias autonómicas: 

a. �En este período se siguen publicando convocatorias en relación con ayudas para 
la construcción de viviendas de alquiler social por parte de todas las comunidades 
autónomas. 

b. �También se están firmando múltiples acuerdos con comunidades autónomas y 
entidades para rehabilitación de viviendas a nivel de barrio. 

Convocatorias para las entidades locales a través de las comunidades autónomas

EXTREMADURA 

22/09/2025. RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria para el programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
para el año 2025-El plazo finaliza el 31 de diciembre de 2025.

REGIÓN DE MURCIA

12/09/2025. Orden de 10 de septiembre de 2025 de convocatoria de ayudas correspondientes al 
programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III-2025) en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia- El plazo finaliza el 31 de diciembre de 2025

Novedades

Espacio DANA Web Fondos Europeos FEMP

La Comisión de Fondos Europeos de la FEMP, en su reunión del pasado 29 de octubre de 2025, 
acordó crear en https://femp-fondos-europa.es, el Espacio DANA (https://femp-fondos-europa.
es/ayudas-y-recursos-para-la-dana/) un espacio específico para centralizar toda la información 
sobre las ayudas y recursos disponibles para los municipios afectados por la DANA, con el 
objetivo de facilitar la gestión y acceso a recursos para la recuperación y reconstrucción.

¿Qué información puede consultarse en el Espacio DANA de la FEMP?

· Noticias y novedades: Estará al día de las últimas actualizaciones.

· Convocatorias y ayudas: Ayudas disponibles, estatales, autonómicas y locales.

· Documentación y recursos: Manuales, guías y normativa oficial.

· Enlaces a los Ministerios: Información publicada por los diferentes Ministerios.

· Info DANA: Información general para personas afectadas por la DANA.

· �Mapa oficinas DANA: Localizador de oficinas especiales en las zonas afectadas por la DANA, 
para la tramitación de ayudas para los afectados (ver QR).
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La FEMP analiza el impacto de los 
fondos europeos en el ámbito local 

Proyectos de éxito liderados tanto por entidades locales como por la propia FEMP centraron buena parte de la 
jornada formativa celebrada en la sede de la federación, una ocasión más en la que se puso de relieve la capacidad 
de los gobiernos locales para gestionar fondos europeos, lo que les permite, en palabras del secretario general 
de la FEMP “asumir el reto de ser destinatarios directos de fondos en el próximo Marco Financiero Plurianual”. 

Los fondos europeos ponen de manifiesto la capacidad de las entidades locales para asumir el reto que ha supuesto su 
gestión en la puesta en marcha de sus proyectos transformadores”. Así lo manifestó el secretario general de la FEMP, 
Luis Martínez-Sicluna, en su intervención de cierre de la jornada formativa. 

Estos fondos, considerados una oportunidad para la transformación económica de las entidades locales, se resumen 
en estas cifras: los municipios de reto demográfico, los menores de 5.000 habitantes son responsables de más del 16% 
del total de resoluciones incluidas en la plataforma (casi 1.400 millones de euros, beneficiando a algo más de 3.500 
entidades del sector público local). Datos así acreditan la capacidad de las entidades locales para pedir al Ministerio de 
Hacienda que se les tenga en cuenta en nuevo Marco Financiero Plurianual para ser destinatarios directos de fondos 
europeos. “Sabemos aprovechar las oportunidades y por eso pedimos recibir directamente esos recursos”, señaló 
Martínez-Sicluna.

La jornada, realizada en el marco del 45º Aniversario de la FEMP, cumplió con su objetivo de partida al poner de relieve 
el impacto de los fondos en las entidades locales y fue escaparate para la presentación de proyectos de éxito llevados 
a cabo por municipios, provincias, federaciones regionales y la propia FEMP.

Engracia Hidalgo, presidenta de la Comisión de Fondos Europeos y concejala delegada de Madrid, se refirió a los 
fondos como “una oportunidad sin precedentes” pero añadió, “se trata también de un reto de primera magnitud 
que nos ha hecho aprender a gestionar de una manera diferente”. En su intervención de apertura, situó buena parte 
de las dificultades en el marco competencial que afecta a su gestión y que toca a responsabilidades de todas las 
administraciones, y subrayó el especial interés de la federación de dar solución a las necesidades de los municipios 
pequeños y medianos.  Hidalgo hizo balance de los fondos recibidos, de las entidades locales beneficiadas y los 
proyectos que han salido adelante. “Ha sido un gran trabajo”, que “ha hecho posible la profesionalización y un cambio 
de paradigma en la gestión de lo público. Ahora, es el momento de un último esfuerzo, el de la justificación”.

Precisamente sobre la justificación, la secretaria general de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, Mercedes 
Caballero, señaló: “Lo vamos a hacer bien”, y se refirió a las posibilidades formativas y de apoyo que se ofrecen sobre 
la plataforma CoFFEE. Caballero ofreció la colaboración de la Secretaría General de Fondos Europeos para la resolución 
de dudas. “Hasta el mes de agosto de 2026 habrá una gran carga de información, pero podemos hacerlo”, e insistió, 
“no habrá prórroga”.

El vicepresidente de la comisión y alcalde de Cerdanyola (Barcelona), Carlos Cordón, por su parte, realizó un balance 
de las iniciativas presentadas, subrayando la enorme capacidad transformadora de los fondos cuando se ponen al 
servicio de las personas y del territorio. Sobre el nuevo marco financiero plurianual ha subrayado que “es la oportunidad 
de avanzar sobre todo lo ya aprendido”. En la jornada se mostraron ejemplos como campus de videojuegos, 
experiencias turísticas basadas en la tradición, proyectos de turismo termal y de reuniones, o el Espacio de Datos para 
Infraestructuras Urbanas, EDINT.
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